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INICIA'IIVA CON PROYECTO DE DtrCRE l'O QUE IìEFORMA LOS ARTf CULOS 26 Y 4,1

DE LA I.EY PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGIìAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

DIP. JOSÉ DE JESIJS MARTÍN DEL CAMPO
PRESIDEN'TE DE LA MESA DTRECTIVA I)EL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
I LEGISLATURA
PRESENTE

La suscrita, Diputada integrante del Grupo Parlamentat'io del Movimiento de Regeneración

Nacional en esta I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. Con fundamento en lo dispuesto

en los artículos Lee,Ãpartado A, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; o2B, qg Apartado D y Iì, y 3o de la Constitución Polltica de la Ciudad de México; 2, 12

fracción Il y 1.9 fracción LXXIV de la Ley Orgirnica del Congreso de la Ciudad de México; someto

a consideración de este Honorable congreso la siguiente: .,,..rì\.i.*å,.**,l,.l,-,ï

rNrcrATrvA coN pRoyECTo DE DECRtr-fO gutr IìEFORMA LOS ARTfCULð,F 26!väii:', -'
DE LA LtrY PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAI, DE LA CIUDAD DE MÉì]$OO. BAJO

rassiguientes: iûC$HbëbO

¡L$ 0 ¿

COMISIÓX OT
RECONSTRUCCIÓN

I LEGTSLATURA

I)IPI I*í'^D;\ IìSPIIR ¡\NZÂ \¡ILLALOBOS
PRESIDENI'A

CONSIDT|RACIONES

El dla 19 de septiembre de 2077 el servicio Sismológic<-r Nacional (SSN) reportó un sismo con

magnitud ?.1 localizado en el lfmite estatal entrr: Ios estados Puebla y Morelos, a l2 KM al sureste

de Axochiapan, Moreìos y a l2O hm de la Ciudatì de México. El sismo ocurrido a las 19:14:4'0 horas,

fue sentido fitertemente en el centro del país.

Derivado del tsS y sus consecuencias el Gobierno de la CDMX lleva a cabo las siguientes acciones:

El fs de septiembre se emite la Declaratoria cle Emergencia con motivo del fenómeno slsmico

ocurrido el clía 19 de septiembre cle 2o1?. El zl de septiernbre expide la Declaratoria de Desastre

con motivo del fenómeno sísmico ocr-rrrido el dí¿r l9 de septiembre de 201?.. El za de septiembre de

eOtT se clea la Comisión para la lìeconstrucci<in, Recuperación y Transformación de la Ciudad de

México, en Lrna CDMX cadavez más lìesilientt' (La Comisií>n)'

.Åvelritla .|uíu'cz ttírnrr', o (.io' Scr ¡r,srl, ofi<:itla '9o3,
(l:ntlo I listíl'ir',," (litrdirrl <i.' \'f(rxi<:o.
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El 1 de diciembre de Qoti se pubìica en la Gaceta Oficial de la CDMX la "Ley para la Reconstrucción,

Recuperación y'lransftrrmación de la Ciudad dc México er) ttna cada vez más Resiliente".

El 6 de dicicmbre de 2018 el Congr-eso capitalino aprob<i una nueva Ley de Iìeconstrucción que

otorga facr-rltacles más amplias al gobierno capitalino y Ìa comisión en la materia para darles las

herramientas para apoyar a las personas damnificadas clcl fenómeno sísmico ocurrido el tg de

septiembrc dc 2017,

De acuerclo a ia estructura institucional diseñarla para atender el proceso de Reconstrucción en la

administración anterior en donde el proceso de l-cconstrltcciírn no fue el esperado, pues no se enfocó

en las necesiclades primordiales dc las personas rlamniflcaclas, las cifras de los daños y afectaciones

se han ido rcclasifìcando de acuerdo a la infbrmación publicada por la otra Comisiónt

En el tema ck: rriviencla hasta el mes de octubre <lc 2OlB se ìnfbrmó que existían ?,02 I inmuebles de

tipo habitacional afectados en la Cir,rdad, de krs cttales 2,699, eran inmuebles habitables; 187,

inmuebles no habitables que pueden ser rehabilitados; 2,055, son inmuebles parcialmente habitables

y 787, inmr-rcbles inhabitables que no pueden sel lehabilitaclos.

De ese universo de inmuebles se reportan 4,p19 cédr-rlas ìas cuales son reclasifìcadas y no se

encuentran clentro del programa de atención. Pol lo cttal es necesario tomar medidas extraordinarias

para aten<ìer a las personas damnifìcadas y bun^t:ar que los apoyos no fueran obstaculizados por la

burocracia, se restituyeran todas las viviendas albctadas y no quedara ninguna fàmilia sin atender.

En ese sentido es indispensable garantizar el acceso a la reconstrucción y la restitución de sus

derechos en apego a los derechos humanos, garantizando cì derecho alavivienda digna.

EXPOSICIÓX NN MOl'ryOS

La nueva Lcy establece que habrá dos ti¡ros de reconstrucción: viviendas unifamiliares y

multifamiliares. En el oaso. de que las personas damnilìtr¿tdas no puedan acreditar la legítima

? /catid-/ ? 8?(!4LLi) (!-5r5zrllqlla ra .ÍìÞa!elì!!l] I 2 l 4'r) 44' Flf

¿\r'c¡ri<l¡ .fr¡iur<rz llúlut'; ,;, (io. l')oì" ¡:r:;o, ofit:ina .9Olì,
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propiedad del inmueble, "el Gobierno de la Ciuclad de México podrá intervenir por causa de utilidad

pública para r.ealizar una adquisición por vía dc derecho pírblico, ya sea de manera total o parcial,

para su regr,rlarización y consecuente restitución. I'revio anirlisis, valoración y, en su caso, aprobación

de la Comisión, para cada caso en ¡larticttlar".

Eì pasado 5 clc febrero quedó la Jefatura de Gobiclno publicti el Plan Integral para la Reconstrucción

de ]a Ciudacì cle México, en el que se detalla el luc:canismo rle atención y los lineamientos de acceso

a los dercchos para rehabilitar y reconstrucci<in en las rnodalidades de vivienda unifamiliar y

multifamiliar.

Con fundamento en la Ley para la Reconstrucci(rn Integral de la Ciudad de México, contempla la

redensificaci<in como r.rna opciór.r pala las personas dantrlificadas que voluntariamente decidan

apegarse al clerecho qLre otorga la ley para reclensificar srr inmueble, éste se hará de acuerdo a las

siguientes reglas:

No sc utilizarán créditos ni instituciones fìnancter¿ts

. La Comisión para ìa Reconstrucción .iunto con personas damnificadas, analizarán y

aprobarán el ¡troyecto técnico y el producto de 1o redensificado servirá para apoyar al mayor nrlmero

de proyectos posibles.

. El mccanismo de la redensificación servir'á para ì'ecuperar el mayor metraje en los inmuebles

de las personas damnificadas.

. El gobierno a través del trideicomiso, contratará a las empresas comercializadoras para la

venta de lo rcdensificado y el producto de dicha venta, ingresará al Fideicomiso para recuperar la

aportación dcl gobierno.

Con la finalitlad de recuperar el mayor metraje ¡rosible, las ltersonas damnificadas podrán optar por

incremental' hasta vn 35o/o del potencial constructivo ¡rle redistribuir la misma superficie de

edifìcación plcexistente, cediendo un porcentaje rlc la supr:r'lìcie edifìcable que les corresponde.

La Secretaría ¿e Desarrollo Urbano y Vivienda, cxpedirá la "Constancia de Derechos Adquiridos y

Redensifìcagi<in" a petición de la Cotnisión de Iìr:construcción, misma que será elaborada en Papel

Âr'rllltla .lt¡írl tz nírttlt'; l¡ ()o, 5()r ¡;l:;rl' ofìcina .3oll,

{..1r:rr1l'o IIistór'it,,t. C'irrrlir<l ,i ' \'lóxi<;o.
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Seguridad y con la cual se reconocen las carar:terísticas originales de los edifìcios de vivienda

multifamiiiar t:olapsados o demoliclos y las carar:tcrísticas nr/rximas en relación a metros cuadrados

de construccirin, niveles adicionales y uso de sut:lo de la nrrcva construcción, siempre que el tipo de

terreno lo pt:r'r-nita.

De esta m¿ìncr¿ì, consideramos que de lo anterir¡r cxpuesto se encltentra plenamente justificada la

presente pro¡rr.resta de iniciativa que contiene acliciones al texto de los artículos 26 y 4,1 de la Ley

para la Reconstrucoión Integral de la Ciudad de México, plasmada en los siguientes párrafos:

CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

Artículo 26. Cuando la Reconstrucción del

Inmueblc Afectado multifamiliar requiera de un
mecaniò^rno o esquema de financiamiento
adicional, previa solicitud a Ia Comisión, las

Personas Damnificadas podrán optar por
alguna rlc las siguientes opciones:

a) Un incremento de hasta 35o/o del total
construido con anterioridad al sismo,
de la densidad respecto de la
Zonificación, asignada en el Programa
rle Desarioìlo Urbano que

t;orresponda, con el propósito de que

ìas Personas Damnifìcadas cuenten con
Llna alternativa económica para la
r-econstrucción del ìnmueble afectado

lrudiendo incluir inversión pública o

¡rrivada.
()

¡\vt:lri<ilr.ir¡i¡l'r:z nrilrr¡':., {lo, íjct' .i,)ì¡}, {)l-ioilìil ÍiOir,
(. r:rr1¡o Ilisl.ír'i,i:r;. ('irrrltlri r'' l'tr(:xi<:o.

'tr'rlló{ìlllo. ;-) l:;i), 19()O, ¿: ,, 1,3()5

Artículo 26. Cuando la Reconstrucción del
Inmueblc Albctado multilamiliar requiera de nn
mecanisnlo o esquema de ftnanciamiento
adicional, previa solicitr"rd a la Comisión, las
Personas Damnificadas podrán optar por
alguna de las siguientes opciones:

a) Un incremento de hasta 35% de la
densidad respecto de la Zonifìcación,
asignada en el Programa de Desarroll<i
Urbano que corresponda con el
propósito de que las Personas
l)amnificadas cuenten con Lln¿r

altelnativa económica para la
rcconstrucción del inmuebÌe afectado
puclicndo incluir inversión púrblica <r

privada.
()

Texto actual
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Dado en el Palacio Legislativo de Donceles cede del Congreso de la Ciudad de México a los

tg días del mes de marzo del zorg

:fENTA EN'fE

Avcrrirla .Itrírrez ltúnrcl ti 6Û, :j(:r ¡riso, ol'tcilta íÌolì,
(lcntro Iïistírrit:r:" Cirrd¡d tl'i' f,'Ióxit:¡r'

-l'clófbno, õ l :j1)- I g()O, t::" r. ''l3oir

Articulo u.- La Comisión contará con las

facultades más amplias para resolver cualquter
cuestión relacionada con la Reconstrucción que

no se encllentre previsto en la presente Ley, con

la fìnalidad cle no retrasar la Reconstrucción

"Artículo 4L.- La Comisión contará con las

facultacles más amplias para resolver cualquier
cuestión relacionada con la Reconstrucción, asl

como todos los trámites necesarios para
lograr la regularización de la situación legal
de los títulos de los damnificados, ante las

instancias competentes, así como realizat
cualquicr acto no previsto en la presente
Ley, con la finalidad de no retrasar la
reconstl'ucción.

El Gobierno de la Ciudad de México a

través de La Comisión podrá trâ¡smitir a los
damnificados a tltulo gratuito u oneroso los
inmuebles resultantes de los procesos de

regularización incluyendo aquellos que se

adquieran por vlas de derecho público y en

su caso privado, sin que sea aplicable en

dichas adquisiciones y transmisiones lo
dispuesto en la Ley de Régimen Patrimonial
y del Selvicio Público del Distrito Federal y
la nornratividad que se derive de dicho
ordenamiento
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Ciirdad de México a 19 de marzo del zotg.

CCDMX/CR/EVP/o9 s / sots.

LIC. CARINA PINCENO NAVARRO
COORDINADORA DE SERVICIOS PARLAMENTAIì IOS

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENl'E

Por medio cle la presente, me permito entregar a ustc:d de fbrrna fìsica y por medio magnético las 2

iniciativas que presentaré'en la sesión ordinaria del Congt'eso de la Ciudad de México que tendrá

verificativo el próximo 21 de marzo del øorg.

a

a

'I'A M N'I'E

rNrcr^TrvA coN PROYEC'IO DE I)ECIìETO gUE REFORMA LOS ARTICULOS
26Y 4,1DE LA LEY PARA LA RECONS'I"RUC]CIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAI)
DIi MÉXICO.

TNTCTATIVA CON PROYECTO DE DECIìE I'O POR LA gUE SE EXPIDE LA LEY

DE pRO'IIECCIóN CIVIL Y PREVIìNCION I)E RIESGOS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO y ABROGA LA LEY DEL SISTIIMA DE PROTECCION CML DEL

DISTRITO IIEDERAL.
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